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n el postfacio al libro de Hubert L. Dreifus y Paul
Ravinof. Michael Foucault proporciona tres
indicaciones para el andlisis de la forma del poder
y la ideologia en nuestra sociedad: En primer lugar
un enloque dirigido no tanto a la fenomenologia del poder
siio mas bien a la historia de los distintos procesos a través
e los cuales en nuestra cultura los hombres son trans-
lormados en sujetos; en segundo lugar, una manera de
conslderar la estructura del poder a través de las compo-
slclones y las estrategias y las luchas contra el poder
constituido; en tercer lugar la construccién conceptual de
universos disciplinarios como monasterios, prisiones

hospitales y fébricas, definidos como el resultado de la
interdependencia de capacidades técnicas, de mecanis-
mos de comunicacién y de relaciones de poder.

En cuanto a la primera indicacién, Foucault se refiere
atres distintos tipos de objetivaciones a través de los cuales
se transforman los hombres en sujetos: estos tres tipos de
objetivacién corresponden a tres fases de sus inves-
tigaciones.

En primer lugar, la objetivacién del sujeto al interior
del desarrollo de diferentes disciplinas cientificas, “como
la objetivacién del sujeto parlante en la lingiiistica o del
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sujeto que trabaja en la economfa”; en segundo lugar, se
ha tratado de la construccién del sujeto a través de lo que
Foucault llama «préctica de divisién» por medio de la cual
el sujeto es dividido en su interior o separado de los otros;
por ejemplo, la separacién en locos y normales, en
enfermos y sanos, en criminales y “buena gente”.

En tercer lugar se ha tratado de la manera con la cual
una forma se transforma por sf misma en un sujeto, asf
por ejemplo en su estudio sobre la sexualidad. Foucault
ha mostrado c6mo los hombres han aprendido a reco-
nocerse como sujetos de una “sexualidad”.

Se trata, en todos los casos, de procesos de obje-
tivacién del sujeto, es decir, de la construccién de modelos,
percepcion, tratamientos y autopercepcién, que toman en
cuenta cada vez e institucionalizan particulares cualidades
socialy culturalmente relevantes del hombre. Asi entonces
la objetivacién a trgvés de la construccién cientifica de las
practicas de divisién y de la auto-transformacién son
procesos de abstraccién que permiten el disciplinamiento
de las personas en el marco de las relaciones existentes
de produccién, de comunicacién, de sentido y de poder,
o sea, lo que en buena parte de la sociologfa se entiende
como control social. Esté claro que en esta construcciény
autoconstruccion disciplinaria del hombre como sujeto su
totalidad individual y también sus capacidades de
desarrollo, espontaneidad y creatividad se encuentran
sacrificadas. De esta manera en el discurso de Foucault
pueden identificarse dos nociones de subjetividad: la
primera se refiere a la subjetividad como objeto yresultado
del proceso de disciplinamiento, es la subjetividad como
situacién efectiva pero también como statu quo de una
sociedad. La segunda nocién de subjetividad se refiere,
por el contrario, a la potencialidad de emancipacién y
desarrollo que existen en los individuos y la sociedad.

El tema de esta conferencia, la politica actual en la
droga, permite ilustrar y evaluar la teorfa foucaultiana del
podery de las disciplinas, la cual junto a este marco teérico
ofrece una oportunidad para enriquecer la reflexién sobre
los presupuestos ideolégicos sobre la droga, sobre su
inserci6én en el universo disciplinario tal cual puede ser
considerado el sistema social entero, en cuanto sistema
nacional y transnacional de produccién y distribucién de
riqueza, de sentido y de poder.

Trataré por lo tanto de considerar las tres series de
indicaciones obtenidas en el citado postfacio de Foucault,
para reflexionar con respecto a la primera, el significado
de la actual politica de la droga en la transformacién del
Estado y del orden internacional en nuestros dias; con
respecto a la segunda serie de indicaciones, el significado
de la actual politica de la droga en la presente fase de
evolucién del sistema penal y con respecto a la tercera
serie de indicaciones, sobre el significado de la lucha anti-
prohibicionista para el actual movimiento de las luchas
antiautoritarias por la emancipacién de los individuos, los
grupos y los pueblos.

Considerando la primera serie de indicaciones, la
objetivacién del sujeto es el resultado del proceso de
formacién del saber. Foucault es aqui muy prudente: no
habla del proceso de formacién del discurso que alcanza
el status de ciencia, sino de aquel discurso que trata de
atribuir a sf mismo el status de ciencia; es sorprendente la
actualidad de esta indicacién con respecto al desarrollo
del discurso oficial sobre los toxicodependientes que se
encuentra en la base de la actual politica de la droga. A la
luz de elementales criterios cientificos y de organizacién
cientifica del saber, se presenta éste como un discurso
ideolégico muy lejos del status de ciencia.

Su inconsistencia es determinada a la vez por la
sobreposicién y la confusién de fragmentos de discursos
heterogéneos (del discurso médico-biolégico, del discurso
juridico y del discurso moral) y en la manera arbitra-
riamente selectiva con la cual el universo de situaciones
heterogéneas, se ha recortado el estereotipo de drogadicto
con el efecto doblemente perverso de desconocer tanto
el elemento comtn como los elementos de diferenciacién
empiricamente verificables. En cuanto al primer aspecto:
la relacién entre los fragmentos de discurso médico-
biolégico, moraly juridico, que concurren a la construccién
de un sujeto abstracto y como tal inexistente, es decir, a la
objetivacién del sujeto drogadicto no es sélo una relacién
de alternatividad, sino también y aun mas de convergencia.
Bajo el primer aspecto, el de la alternatividad, si el sujeto
no es libre, se le considera enfermo; si es libre se le consi-
dera moralmente malo. Aquf ya intervienen, como lo
demuestra la experiencia de la legislacién todavia
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donde en realidad al axioma
programatico “terapia” en lugar
de pena, se ha sustituido la preva-
lencia de la praxis “pena” en lugar
de terapia o terapia bajo amenaza
de pena y, en una parte de los
casos, terapia mas pena.

La segunda serie de indica-
ciones concierne la practica de la
separacién: separacién del indivi-
duo de la propia interioridad,
separacién de los normales y
buenos de los enfermos y malos.
Bajo el primer aspecto cabe poner en evidencia el caracter
represivo de la respuesta oficial a la situacién de
dependencia de ciertas drogas ilicitas a través de la
distincién y la sobreposicién de las dos dimensiones de
curar y punir. La respuesta terapéutica es compulsiva
porque en la mayor parte de los casos funciona, directa o
indirectamente, como alternativa a la respuesta penal y
no reconoce el principio de cada terapia médico-social,
esto es, el condicionamiento de la respuesta a la auto-
percepci6n del sujeto, a su libertad de solicitarla segiin la
propia apreciacién de sus necesidades. Aplicando la
disfuncién: si es enfermo no es libre, si es libre es malo,
en ningun caso se respeta la interioridad del consumidor
o del toxicodependiente. Frente a la respuesta institucional
él se encuentra separado de si mismo, toda su perso-
nalidad esta percibida de manera globalizante en funcién
de una tinica caracteristica de su comportamiento, el de
ser consumidor o dependiente de drogas. La practica de
la separacién entre sanos y enfermos y entre buenos y
malos, permite al mismo tiempo la legitimacién de las
funciones de control propias del Estado asistencial de la
represién, propia de la sociedad punitiva. A través del
estereotipo de drogadicto como enfermo y como malo y
de la gran relevancia de este estereotipo en la comu-
nicacién de masas y la opinién publica, se produce el
ocultamiento represivo de conflictos reales fundamentales
en nuestra sociedad, en las relaciones internacionales, la
polarizacién artificial entre bueno y malo, sano y enfermo,
dramatizada exitosamente a propésito del problema de la
droga, limita gravemente la formacién de una adecuada
autoconciencia individual y social con respecto también
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al conflicto del cual es expresion evidente la busqueda de
una cualidad de naturaleza expresiva de individuos y en
particular de ciertos grupos sociales desprivilegiados a
través de substancias psicotrépicas y estupefacientes.

Este conflicto ha sido analizado eficazmente por
Keiser bajo el rétulo de trampa de la modernizacién. Se
trata sustancialmente del desarrollo, concomitante con las
transformaciones econémico-sociales, politicas y
tecnolégicas en la Europa moderna de una “constelacién
de premisas”: a) La premisa de una nueva imagen univer-
salista del hombre, (auténomo, autoconsciente, sujeto que
pretende dignidad), b) La premisa de un “progreso ge-
neral”, y ¢) La de un nuevo “modelo familiar” (matrimonio
basado en el “amor, felicidad familiar y autonomia”). Pero
los individuos hacen experiencia de una tensién entre estas
premisas internalizadas de felicidad y bienestar y la
constante limitacién de las posibilidades de desarrollo y
de vida. Esta crisis de la autoconciencia individual es
expresion y tendria que ser considerada como expresién
de la crisis de la sociedad. Pero la respuesta al problema
de la drogotéxicodependencia, permite transferir un
problema general que sélo puede ser resuelto con un
cambio de las relaciones de produccién de distribucién
de las riquezas a nivel nacional e internacional con otro
problema de caracter individual que concierne a indivi-
duos o grupos. De tal manera es asegurada constante-
mente la reproduccién de la estructura existente del poder
y controlada la crisis de legitimidad que corresponde a la
crisis de la sociedad y del orden internacional.

La tercera serie de indica-
ciones se refiere a la auto-
transformacién del individuo
como sujeto. Se trata de un pro-
ceso de autopercepcién y auto-
definicién que, maés alla del sec-
tor estudiado a este propésito por
Foucault en su historia de la
sexualidad, corresponde a un
fenémeno que ha sido indivi-
dualizado al interior de una
interesante redefinicién del con-
cepto de control social. El control

social, en este caso propiamente el control social activo,
para diferenciarlo del reactivo, propio de los mecanismos
de reaccién social a la desviacion, consiste segtin esta linea
de investigacién en un proceso de aprendizaje por parte
de todos los individuos de las cualidades y las aptitudes
adecuadas a sus roles especificos requeridos para el
mantenimiento y legitimacién del orden constituido de las
relaciones de produccién, de propiedad y poder en nuestra
sociedad. En el campo de la sociologia y la psicologia de
la industria ha sido estudiado, por ejemplo, el proceso de
diferenciacién estratégica y de aprendizaje, que permite,
para expresarlo en el lenguaje de Foucault, la formacién
de una subjetividad especifica de los autores en el proceso
productivo correspondiente a los distintos niveles profesio-
nales, lo que hace menos probable la coalisién de todos
los portadores de fuerza de trabajo en el marco del
antagonismo clésico entre trabajo y capital.

Pero la trascendencia adquirida en la opinién ptiblica
asicomo en el proceso educacional por parte del problema
de la toxicodependencia, permite seguir también en este
sector este fenémeno general. El problema de la droga o
mejor de la produccién y consumo de ciertas drogas, se
ha convertido en el frente crucial de una verdadera guerra
que se combate al interior de las naciones y en las
relaciones internacionales. En el marco de una crisis gen-
eral de las ideologias positivas de los proyectos politicos
caracteriza la cultura civil en nuestra sociedad, la guerra
contra la droga se ha convertido en el eje de un proceso
universal de autodefinicién de la propia identidad que
abarca a todos los autores. Es notorio que en esta nueva
guerra santa se combate en
nombre de la salud piblica, del
bien de la civilizacién, esencial-
mente contra una pequena
minoria de consumidores de
drogas ilicitas; son ellos, los més
desprotegidos y explotados entre
los consumidores y los adictos los
que pagan con su propia perso-
nalidad el costo social de la gue-
rra y son objeto de un proceso
drastico de estigmatizacién,
regresion e insercién en roles cri-
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minales. De lo que he denominado el circulo de la droga,
o sea el circulo de los discursos, de las actitudes y los
comportamientos sélidamente establecidos que sostienen
la actual politica de la droga, estos drogadictos, los “jun-
kies” son el Ginico grupo que mantiene una percepcion
antagénica con respecto a la percepcién dominante del
problema de la droga. No obstante, ha sido planteado
c6mo ellos poco a poco adquieren en forma de auto-
conciencia rasgos caracteristicos del estereotipo domi-
nante del drogadicto, es decir, como individuo portador
de una visién del mundo distinta de la de todos los demas
e insertos en roles antagénicos con respecto a la nor-
malidad dominante. La falta de efectiva capacidad de
comunicacién de su propia percepciéon del mundo y sus
problemas con respecto al resto de la sociedad esta
compensada con un proceso de comunicacién al interior
de este grupoyy la formacién de una real identidad desviada
sostenida por un apoyo reciproco. Se trata, conrespecto a
las definiciones negativas de su propia identidad por parte
de las instituciones de la sociedad, del desarrollo de una
identidad positiva basada en la pertenencia a una sub-
cultura desviada; esta asuncién positiva de roles definidos
negativamente por los demaés, permite a este grupo realizar
su propia funcién como el del rol del drogadicto en el
mecanismo de reproduccién material e ideolégica de las
relaciones sociales.

Su rol pretende ser el de sujetos de una transferencia
de los conflictos y del “mal” desde la sociedad en general
a un grupo particular, autodefiniéndose por el peso de la
presién externa en esta identidad desviada que ellos
cumplen de manera muy exitosa la funcién de chivo
espiatorio y al mismo tiempo de enemigo interior politico.
Respecto de los demas actores, a toda la sociedad, a
ciudadanos y, en particular, a los portadores de funciones
publicas y privadas correspondientes a la intervencién
terapéutica y punitiva sobre el problema de la drogo-
dependencia se trata en lugar de ésta, de una transfor-
macién de todos en portadores de una identidad negativa.

Defino esta identidad como negativa porque sustituye
la identidad positiva, que sélo seria posible en relacién con
un proyecto de sociedad y de Estado, y a falta de €I, los
padres, los ciudadanos, los politicos y los funcionarios, con

la excepcién de grupos de voluntarios que en la actualidad
nadan contra la corriente, definen su identidad a través

-de la reaccién negativa, el rechazo y la actitud punitiva

frente a los té6xicodependientes. A veces los jévenes en
general se encuentran como objeto de esta desconfianza
y este miedo para una cierta tendencia a la sobreposicion
de la imagen social del joven, especialmente del joven
marginado, con la del drogadicto a pesar de que el analisis
estadistico demuestra mas bien un aumento de la edad
de estos ultimos. A diferencia de lo que pasa en las guerras
tradicionales y en las que los valores positivos (defensa
de la patria, de sus fronteras) se encuentra generalmente
empenados, prevalecen los valores de rechazo del ene-
migo interior.

Todas estas indicaciones proporcionadas por Fou-
cault respecto de la formacién de la subjetividad en el
marco de los distintos universos disciplinarios y de aquel
universo disciplinador que es la sociedad misma, se
vinculan con una caracteristica fundamental que el Estado
moderno recibe en herencia, en la perspectiva histérica
por él adoptada, de la forma propia del poder de la iglesia,
se trata en sustancia de una secularizacién y transfor-
macién en la esfera mundana de las caracteristicas propias
del poder pastoral de la iglesia. La caracteristica de poder
era la de asegurar como objetivo final la salud del alma
del individuo, por eso esta forma de poder no se preocupa
sélo por la comunidad en su conjunto sino que cuida cada
simbolo del individuo durante toda su vida.

Para entender esta forma de poder es necesario
investigar sobre lo que pasa en la mente de los individuos.
Alrededor del siglo XVIII, el Estado moderno, es decir,
nuevos Estados de policia y después el Estado de bienestar
se desarrolla hacia una nueva forma de este poder
individualizado, es decir, en un poder que se hace cargo
de manera diferenciada de los simbolos del individuo para
sujetarlos a una serie de modelos especificos; en el nuevo
poder pastoral ya no se trata de la salvacién de los
individuos para el otro mundo, sino de proporcionar a ellos
la salud en este mundo, palabra que en este contexto
adquiere multiples significados: salud publica, bienestar,
seguridad, proteccién contra accidentes, la historia de la
medicina y su funcién social, asi como la historia de la
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policia, que en su funcién originaria, en el Siglo XVII, no se
ocupa sélo de la ley y el orden, sino también de la
proteccioén de las ciudades de higiene y salud, asf como la
historia de las organizaciones filantrépicas corresponden
también al desarrollo en estructuras complementarias del
nuevo poder pastoral del Estado, a este desarrollo
corresponde también la constitucién de un saber insti-
tucional sobre los hombres que toma dos formas, una glo-
bal y cuantitativa que concierne la poblacién (estadistica
y demografia), y la otra analitica que concierne el individuo.
Los ultimos desarrollos del Estado contemporédneo hacia
lo que ha sido llamado por HIRSCH el Estado de la
seguridad, por DENGER el Estado de la prevencién como
respuesta a la sociedad de los riesgos, es decir, la historia
de la transformacién del poder pastoral del Estado liberal
clasico en el poder pastoral del Estado tecnocratico
correspondiente a los riesgos de la sociedad post-moderna
analizados por BECK y otros, no es sino el perfeccio-
namiento de este proceso en el cual el Estado ha empe-
zado a administrar el poder individualizante, que es al
mismo tiempo un poder basado sobre un saber siempre
mads global y capilar sobre la poblacién y los individuos; es
suficiente aqui la referencia al desarrollo del saber
demoscépico y de la concentracién electrénica de datos
sobre los individuos como caracteristicas de la versién
tecnocratica actual del poder pastoral del Estado.

La segunda serie de indicaciones contenida en el
ensayo de Foucault se refiere al concepto de disciplina y
de los universos disciplinarios como resultado de la
interdependencia entre saber técnico, procesos de
comunicacién y relaciones de poder. El concepto de
disciplina y de universo disciplinario ha sido utilizado por
Foucault en su anélisis de la carcel y del sistema punitivo,
uno de los aspectos que en “Vigilar y Castigar” tiene mas
trascendencia para nuestro anélisis, es la nocién de
criminalidad y su diferenciacién con respecto a la de la
infraccién.

La separacién de una pequefa poblacién criminal
entre el universo de los infractores es el resultado de la
aplicacién de un saber tecnolégico que transforma un
problema politico general en el car4cter contrafictico de
las normas existentes, es decir, de su relacién necesaria

entre normay desviacion en elobjeto del saber tecnolégico
y de una técnica de gestion y administracion, A través de
este saber y esta técnica se crea y se administra la
poblacién criminal. Se trata de un proceso selectivo a
través del cual la nocién misma de criminalidad esta
construida con el objeto del saber tecnolégico y de la
practica penal. Como los estudios sobre los estereotipos
de criminal han demostrado, se produce de esta manera
una asimilacién de todas las formas distintas de infractores,
generalmente no perseguidos por el sistema penal, a las
caracteristicas propias de aquellos infractores que son una
parte minima del entero universo de los infractores que
han sido estigmatizados y que pasan por la cércel, sabemos
que este estereotipo corresponde en la practica a las
caracteristicas de los estratos sociales de los cuales se
reclutan la poblacién de las carceles. Son esencialmente
los estratos sociales mas marginados y desfavorecidos.
También sabemos, a través de un sinnimero de
investigaciones sobre la historia y la sociologia de los
sistemas punitivos, que la produccién de los sujetos
criminales y del estereotipo correspondiente, est4
estrechamente vinculada a las relaciones de poder en la
sociedad y que contribuye, en formas diversas, a
reproducir, establecery legitimar estas relaciones. El caso
de la transformacién del problema de la droga, mejor de
la produccién, distribucién y consumo de ciertas drogas,
en un problema criminolégico y penal, constituye un
ejemplo emblemético que nos permite comprender
histérica y sociolégicamente el origen y el funcionamiento
de esta particular forma de disciplina que es representada
por el sistema penal y la institucién carcelaria. Un estudio
de SELLING sobre la creacién de dos distintos problemas
sociales en los Estados Unidos, el alcoholismo y el
consumo y la adiccién de heroina, nos proporciona una
ilustracién eficaz de como la criminalizacién del uso de
esta sustancia ha sido constitutiva para la creacién del
problema social correspondiente. Habfa una diferencia
estructural entre el consumo de alcoholy el de herofna en
la sociedad estadounidense antes y después de la
prohibicién del alcohol. El uso y la adiccién del alcohol
era caracteristico de la sociedad estadounidense del siglo
pasado en los suburbios urbanos de reciente inmigracién
proletaria.
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La campana de los “empre-
sarios morales” que creo6 el pro-
blema social del alcoholismo,
llevada a cabo en la constitucién
de las premisas para su crimina-
lizacién, tiene su origen en la
cultura consolidada de las élites
agrarias. SELLING plantea que
para que una campafa de pro-
duccién del problema social sea
exitosa tienen que existir condi-
clones parecidas a aquella: tiene
(ue existir un conflicto real o
potencial entre dos zonas sociales
delimitadas. La camparna y los
empresarios morales son enton-
ces un aspecto de la lucha por el
poder entre sectores sociales
heterogéneos, pero a diferencia
de lo que pasaba con el uso y la
adiccién del alcohol, el consumo
de heroina era ubicuo en la so-
ciedad. Para que se produjeran las
condiciones favorables al éxito,
faltaba en el momento que pre-
cedié y acompané la primera
legislaciéon regulativa de los derivados del opio en los
Estados Unidos, la delimitacién de la zona social donde el
consumo de esta sustancia hubiera podido transformarse,
a través de su dramatizacién, en un problema social capaz
de producir una reaccién social negativa en otras partes
de la sociedad.

SELLING demuestra eficazmente que esta condicién
inexistente, origen de la accién de los empresarios mo-
rales que actuaron sobre el consumo de la heroina, fue
producida a través de la misma criminalizacién.

Una vez transformado el consumo de heroina y de
derivados del opio en un asunto criminal, intervenia para
la delimitacién de la zona social donde se ubicaba el
problema, la selectividad tipica del estereotipo de crimi-
nal. Para los otros tipos de infracciones a leyes penales
que permanecen generalmente inmunes, el uso de las

%Lq respuesta |
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sustancias psicotrépicas quedaba
socialmente tolerado en las zonas
sociales ajenas al estereotipo
criminal, mientras que se transfor-
maba en una caracteristica adi-
cional de este estereotipo cuando
el consumo se realizaba por parte
de los grupos sociales marginales,
donde se recluta la poblacién
criminal.

Asi como en el discurso de
Foucault la concentracién del
sistemna punitivo en la administra-
cién de una pequeiia poblacién
criminal sirve para borrar de la
conciencia social el problema
politico y la existencia de un
nimero incomparablemente su-
perior de infracciones y el este-
reotipo criminal permite observar
un alto nivel de aceptacién social
para las infracciones provenientes
de grupos sociales mas garanti-
zados y protegidos por su cer-
cania con el poder, asi mismo el
estereotipo criminal del droga-
dicto permite dejar practicamente fuera de la reaccién
social negativa el consumo y drogadiccién de un
sinnimero de personas que no comparten la mala suerte
de los drogadictos “junkisados”.

Pero la selectividad de la intervencién penal sobre
las infracciones vinculadas a la produccién, distribucién y
consumo de droga, también demuestra, como sucede para
todos los otros asuntos “criminales”, el caracter simbélico
de la intervencién penal. Su selectividad no esta solamente
vinculada a las variables correspondientes a la extraccién
social de la pequena parte de infractores perseguidos, sino
que es estructural.

La discrepancia entre programas de accién del
sistema punitivo (las figuras delictivas) y el porcentaje de
efectiva criminalizacién del que el sistema es capaz, asi
como una serie de otras consideraciones concernientes
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la crisis de las teorias utilitarias de
la pena (la teorfa basada en la
prevencioén general negativa o de
la disuacién y la teoria basada en
la prevencién especial positiva o
de la resocializacién han puesto
en evidencia el hecho de que el
sisterna punitivo no puede cumplir
funciones instrumentales, es
decir, lograr la efectiva proteccién
de los bienes juridicos “tomados
a cargo” por el sistema, lo mismo
que disminuir las infracciones, y
por el contrario, solo puede cum-
plir funciones simbélicas, tales
como la confirmacién de la
validez de las normas, no obstante
que la mayoria de las infracciones sean inmunes a la
criminalizaciény que la proteccién de los bienes juridicos
no se realice. Este caracter simbélico de la intervencién
punitiva que en la practica se realiza con el sacrificio de
chivos espiatorios, corresponde a las caracteristicas de la
estructura tecnocrética del poder en nuestra sociedad, la
cual implica la transformacién del ciudadano, de actor
politico a espectador de una politica que adquiere cada
vez mas la naturaleza del espectéculo.

La reduccién tecnolégica de los problemas politicos
en el marco del discurso criminolégico y la circulacién de
los estereotipos de criminal en los circulos cerrados que
caracterizan la estructura comunicativa en nuestra
sociedad, han sido objeto del anélisis dirigido a poner en
evidencia la relacién de las técnicas de intervencién
punitiva y de los correspondientes procesos de la comuni-
cacién con la estructura del poder tecnocrético y la parti-
docracia. En la practica la respuesta punitiva representa
una forma barata de intercambiar ilusiones de seguridad
con respecto a problemas sociales dramatizados a través
de la intervencién misma con el consenso politico del cual
necesita el poder tecnocratico. La centralizacién de las
decisiones politicas en la cumbre del sistema econémico
esta permitida por la reduccién de la participacién politica
de los ciudadanos a la funcién de legitimar las decisiones.

12

In otros trabajos me he
ocupado de esta relacién entre la
funcién simbdlica del sistema
punitivo y la reproduccién del
poder tecnocrético caracteristico
del Estado de la Prevencién. Alli
he podido utilizar el ejemplo del
problema de la droga como uno
de los mas significativos para
ilustrar esta relacién. El problema
no concierne solamente las
relaciones de poder al interior de
cada nacién, sino que también
tiene gran trascendencia para el
proceso de reproduccién mate-
rial e ideolégica de las relaciones
internacionales de poder. No es
ciertamente una casualidad que la guerra contra la droga
constituya hoy en dia, quiza el mejor instrumento para
legitimar la hegemonia de los Estados Unidos que han
empujado con extrema fuerza la internacionalizacién
represiva de la toxicodependencia asi como les han
proporcionado una ocasién de penetracién y de control
en los otros paises a nivel planetario. Parece que en el
esfuerzo por imponer su liderazgo del nuevo orden
internacional de la droga se ha logrado sustituir el papel
hasta ahora jugado por la existencia del llamado
“socialismo real” en la representacién simbélica del
imperio del mal, lo cual permite encubrir a través de una
imagen salvadora, el peso de la fuerza de los intereses
econémicos y geopoliticos de este pais en el orden
internacional.

Latltima serie de indicaciones contenida en el texto
de Foucault, concierne la naturaleza de las luchas actuales
dirigidas a superar las relaciones de poder existentes. La
historia de las luchas por la emancipacién conoce luchas
de distinta naturaleza, asi por ejemplo, las luchas clasicas
del movimiento del proletariado iban dirigidas a la
superaciéon de las relaciones de produccién y de la
explotacién econémica de los productores. En lugar de
esto las luchas actuales son luchas que se dirigen
directamente hacia el poder, son luchas por la emanci-
pacién de la subjetividad potencial reprimida y por la
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faclon de las disciplinas que producen e imponen una
tividad manipulada por el poder pastora. Me parece
iy electivo este enfoque de Foucault de considerar la
{ehicla como un catalizador quimico para poner en
Wideiiela con su ayuda la naturaleza de las relaciones de
e o esta sociedad disciplinaria que se extiende sobre

Haclones y ¢l planeta. Se trata de una serie de oposicio-
#jii8 #n su conjunto representa una lucha general de
antlautoritario. Son —escribe Foucault- la oposicién
i ¢l poder de los hombres sobre las mujeres, de los
is sobire los hijos, de la psiquiatria sobre los enfermos
alen, de la medicina sobre la poblacién, de la
stracion sobre la vida de la gente”. Foucault precisa
4 caracteristicas que definen estas oposiciones: en
et lugar, se trata de luchas transversales que no se

4t 4 un pafs determinado y que se extienden a un
inero de pafses y por eso no estan limitadas a una
patticular de gobierno de la politica y de la eco-
I Istas luchas estén dirigidas a detener las conse-
i las del poder como tal, asi por ejemplo la oposicién
la medicina no esta concentrada contra los bene-
veonomicos de los médicos, sino més bien contra
*mlnln (ue ellos detienen sobre la salud, la vida y la
ete de la gente.

S¢ [rata en tercer lugar, de luchas “inmediatas” en
48 sentidos: los oponentes se dirigen contra aquellas
aliclas de poder que les estan més préximas que tienen
#eilon directos sobre ellos como individuos. No estan
i ullas contra el “enemigo principal”, sino més bien
¢l "enemigo inmediato”. Y los oponentes no esperan
suliicion de sus problemas en cualquier futuro, como la
vulucion o el fin de la lucha de clases. Son desde este
Pl de vista luchas anérquicas.

I cuarto lugar son luchas que ponen en tela de juicio
&l #atatus del individuo: “por un lado, escribe Foucault,
alliiian el derecho de ser diverso y subrayan todo lo que
It ¢ las personas seres efectivamente individuales. Por
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otro lado, son luchas contra todo lo que separa el individuo,
lo que interrumpe sus vinculos con los demas, lo que di-
vide la vida comunitaria, lo que empuja al individuo mis-
mo, lo que lo ata violentamente a su identidad». Son
entonces luchas contra lo que Foucault llama “gobernar
por medio de individualizar”.

En quinto lugar, las luchas se dirigen contra aquellas
actuaciones del poder contra el saber, contra la compe-
tenciay las calificaciones, “son luchas contra los privilegios
del saber. Pero se dirigen también contra el encubrimiento
y la mistificacién en las representaciones de la realidad
que son impuestas a la gente. Lo que est4 en juego es la
manera con la cual el saber circula y opera en su relacién
con el poder. En definitiva se trata del régimen del saber”.
Finalmente, concluye Foucault, todas estas luchas con-
temporaneas conciernen la misma pregunta: {quiénes
S0mos nosotros?

Ellas rechazan las abstracciones, el poder econémico
e ideolégico del Estado, que no quiere saber quiénes
somos nosotros como individuos, rechazan la inquisicién
cientifica y administrativa, las cuales determinan “quién
esuno”. En este sentido se trata de luchas contra una forma
de poder que hace de los individuos seres sometidos.
Sometidos en un doble sentido por un lado los individuos
estén sujetos al control, por otro lado, se encuentran
prisioneros de su propia identidad a través de la forma
con la que esta condicionada la conciencia y el cono-
cimiento de si mismo. Asi como en los movimientos
sociales y culturales en los siglos XV y XVI, las luchas
antiautoritarias de hoy en dia son luchas para una nueva
subjetividad, para la emancipacién de la subjetividad
reprimida del individuo como persona, contra la subje-
tividad impuesta por el poder individualizante.

Esto parece evidente en todas las caracteristicas de
las luchas antiautoritarias definidas por Foucault.
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Un miedo frente a la crimi-
nalidad y luego la aceleracién de
una politica punitiva, segin esta
tradicién investigativa, es produ-
cido por los medios de comuni-
cacién, pero también es un indi-
cador de que el discurso sobre
eventos sociales, tematizados en
términos individuales, esta en
comunicacién con otros sistemas
de produccién discursiva. El
sistena clésico es el sistema pe-
nal, ya que cada decisién o fallo
juridico se realiza conforme a la
normatividad social, es decir,
acorde a la opinién piblica. El
derecho (penal) se entiende
como expresion de los valores y principios morales de los
miembros de una sociedad traducidas por el sistema
politico desde su instancia de creacién y aplicacién legal.

La criminalidad, entonces, se define como la suma
de aquellos comportamientos transmitidos al sistema
politico desde la sociedad y que ella define como
socialmente intolerables o peligrosos. El sistema politico
describe estas acciones, tanto en el c6digo penal como
en otros textos legales, proponiendo la forma en que los
Organos estatales tienen que proceder en caso de tal
comportamiento. La creacién y aplicacién legal del
derecho en una sociedad democrética parece tener en
principio una funcién neutral. Este enfoque tiene un interés
“especifico”: la investigacién sobre las causas del
comportamiento criminal y sobre la efectividad, disfuncién
o irritacién del control social. Este tltimo punto en gene-
ral hace referencia a la llamada “crisis” del sistema penal,
disparador en los medios de comunicacién en términos
de una opinién piblica “4avida de justicia” ante la lentitud
y parcialidad de este sistema.

En este enfoque teérico de la tradicién cientifica
positivista el proceso de la creacién legal no es objeto del
estudio analitico, tampoco se tematiza o problematiza si
existe y c6mo funciona la transferibilidad de los valores y
creencias sociales entre sociedad y sistema politico. En

*La criminalidad,
onces, se d ﬂnea como
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oposicion a este reduccionismo
que excluye la realidad (creacion
y aplicacién legal, estructuras de
los procesos sociales y de las
instituciones, etc.) como objeto
de estudio, se entiende desde
otro marco teérico la realidad so-
cial no como dada, sino como el
resultado de un proceso de
construccién social de la realidad
(Berger/Luckmann 1987). A conti-
nuacién, tanto el proceso de
produccién de los medios, la
representacién de la realidad,
como el proceso de produccién
discursiva, los textos legales y su
aplicacién, son parte inseparable
de la produccién de realidad.

La realidad no surge, entonces, de una objetividad
externa a los individuos, sino que esta sujeta a condiciones
de (re-)produccién y reconocimiento social. Estas
condiciones componen el contexto, este mundo de vida,
en tanto sisterna de representaciones que contiene los
valores y creencias comunes, orienta los comportamientos
y précticas sociales cotidianas. Esta orientacién se basa
en normatividades elaboradas a partir de los valores y
creencias, que afloran en simbolos generados cultural-
mente. Las normas son expectativas de comportamiento
producidas, transmitidas y transformadas en procesos
sociales. Pero las normas no expresan solamente standards
sociales a partir de la valorizacién del comportamiento
como conforme o no-conforme a la norma (“criminal” o
fiel a la ley), sino también condiciones en una sociedad y
sus modelos dominantes sobre la pertenencia y no
pertenencia a simbolos del bien y del mal. Como sefnala
Gustav Radbruch, las relaciones de derecho son relaciones
sociales de poder traducidas en formas juridicas®.

Esta afirmacién demuestra que el imaginario del
derecho penal como simple expresién de los limites mo-

3. Citado en Wesel 1988.
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